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ACUERDO/OGAIPO/CT/003/2025, POR EL CUAL EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE ÓRGANO GARANTE, CONFIRMA LA DECLARATORIA DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y LA APROBACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS QUE EMITE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 74 FRACCIÓN III INCISO A) DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. - 

Con fundamento en lo establecido en los artículos: 24 fracción I, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 10 fracción XVI, 72 y 73 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 1, 3, 4, 13, 14, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, se emite el presente acuerdo tomando en cuenta los siguientes: - - - - - - -

A N T E C E D E N T E S

1. Con fecha veintisiete de octubre del dos mil veintiuno, se instaló formalmente e inició funciones mediante Sesión Solemne el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, emitiendo, por consiguiente, el Acuerdo OGAIP/CG/01/2021, por el que hizo del conocimiento de las autoridades federales, estatales y municipales del Estado de Oaxaca, así como del público en general de esta situación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Aunado a lo anterior, las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca tuvieron a bien designar al Comisionado José Luis Echeverría Morales como Presidente para los efectos de representación legal y administración del órgano autónomo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
2. Con fecha doce de diciembre del dos mil veintiuno, se celebró la Primera Sesión Ordinaria del 2021 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y los Comisionados integrantes del Consejo General del este Órgano, en su dualidad de Sujeto Obligado y Órgano Garante tuvieron a bien designar a las y los integrantes del Comité de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3. Con fecha tres de enero del dos mil veintitrés, el Comisionado José Luis Echeverría Morales, presentó su renuncia voluntaria e irrevocable al cargo de Presidente, por lo que en atención a la misma las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante celebraron la Primera Sesión Extraordinaria del año dos mil veintitrés en la que aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/01/2023, mismo en el que designaron al Comisionado Josué Solana Salmorán al cargo de Comisionado Presidente por el periodo que comprende del tres de enero al veintisiete de octubre del dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
4. Con fecha veintisiete de enero del dos mil veintitrés, se celebró la Segunda Sesión Ordinaria del 2023 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y los Comisionados integrantes del Consejo General del este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/008/2023, mediante el que designaron a las y los integrantes del Comité de Transparencia, del Responsable de la Unidad de Transparencia y personal habilitado de la misma, del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
5. Con fecha diez de octubre del dos mil veintitrés, las y los integrantes del Consejo General, celebraron la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del año dos mil veintitrés, en la que aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/088/2023, por el que ratificaron al Comisionado Josué Solana Salmorán como Comisionado Presidente del Consejo General y del Órgano Garante para completar un periodo de dos años, es decir hasta el tres de enero del dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
6. Con fecha veintidós de noviembre del dos mil veintitrés, se celebró la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del 2023 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y los Comisionados integrantes del Consejo General del este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/103/2023, mediante el que designaron al Presidente y a la Vocal Segunda del Comité de Transparencia así como a la Responsable de la Unidad de Transparencia del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado. - - - 
7. Con fecha veintidós de octubre del dos mil veinticuatro, fenecieron los nombramientos de los CC. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y José Luis Echeverría Morales, como Comisionados e integrantes del Consejo General del Órgano Garante, de acuerdo a los decretos 2890 y 2891 dictados por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por tanto con fundamento en el artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca en relación con el numeral 24 del Reglamento Interno que rige a este Órgano Garante, a partir del día veintitrés de octubre del dos mil veinticuatro, el Consejo General sesionará válidamente con la presencia de los tres Comisionados restantes, conforme lo establece el fundamento antes citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
8. Con fecha seis de noviembre del dos mil veinticuatro, se celebró la Décima Novena Sesión Extraordinaria del 2024 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que las Comisionadas y el Comisionado integrantes del Consejo General del este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/126/2024, mediante el que designaron al Vocal Segundo del Comité de Transparencia así como al Responsable de la Unidad de Transparencia del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
9. Con fecha veinticinco de noviembre del dos mil veinticuatro, presentó su renuncia al cargo de Comisionada la Ciudadana María Tanivet Ramos Reyes, ante el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por así corresponder a sus intereses. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
10. Con fecha tres de enero del dos mil veinticinco, los integrantes del Consejo General, celebraron la Primera Sesión Solemne del año dos mil veinticinco en la que aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/001/2025, por el que se designó al Comisionado Josué Solana Salmorán como Comisionado Presidente del Consejo General y del Órgano Garante hasta su extinción conforme al contenido de la reforma constitucional en materia de simplificación orgánica. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
11. Con fecha diecisiete de enero del dos mil veinticinco, se celebró la Primera Sesión Ordinaria del 2025 del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, misma en la que la Comisionada y el Comisionado integrantes del Consejo General del este Órgano, aprobaron el Acuerdo OGAIPO/CG/012/2025, mediante el que designaron a las y los integrantes del Comité de Transparencia, así como al Responsable de la Unidad de Transparencia y Personal Habilitado de la Unidad, del Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 73 fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en relación con el numeral 14 fracción XIV del Reglamento Interno del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; el Comité de Transparencia del Órgano Garante, es competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de clasificación de la información como reservada y/o confidencial, y declaración de inexistencia o de incompetencia, realicen las y los titulares de las unidades administrativas. - - - - 
SEGUNDO. Los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° de la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y 2 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, señalan que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como confidencial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su Título Sexto relativo a la “Información Clasificada”, Capítulos II “De la información Reservada”, III “De la Información Confidencial” y IV “De las Versiones Públicas”; así como la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en su Título Tercero, correspondiente a “Disposiciones Generales de la Clasificación y Desclasificación de la Información”, Capítulos I “Información Reservada”, y II “La Información Confidencial”, establecen los supuestos en que podrá clasificarse como reservada y/o confidencial la información en posesión de los sujetos obligados, así como los casos en los cuales no podrá invocarse clasificación alguna y/o elaborarse una versión pública de aquellos documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas y confidenciales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por su parte, los Lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en sus Capítulos II “De la Clasificación”, V “De la información Reservada”, VI “De la información Confidencial” y IX “De las versiones públicas”, establecen el procedimiento que deberán seguir los sujetos obligados en aquellos casos que clasifiquen la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO. En ese sentido, el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el numeral 6 fracción XVIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, establecen que se considerará como información confidencial, la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. 
Este tipo de información no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por su parte, se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Así mismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
QUINTO. Ahora bien, de conformidad con los artículos 106 y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales 4 primer párrafo y 159 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, los sujetos obligados en materia de transparencia deberán favorecer el principio de máxima publicidad de la información, o bien, siempre que sea posible, elaborarán versiones públicas de los documentos que contengan información clasificada como reservada o que sea confidencial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Bajo este orden de ideas, la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En consonancia con lo anterior, los sujetos obligados deben atender el contenido de los Lineamientos Generales que emita el Sistema Nacional en materia de clasificación de la información reservada y/o confidencial, así como para la elaboración de versiones públicas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEXTO.  De conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 4 primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la versión pública es el documento o expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas. En ese sentido, cuando así se requiera, los sujetos obligados elaborarán versiones públicas de los documentos que contengan información clasificada como reservada o que sea confidencial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SÉPTIMO. Al respecto, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en su Sección III denominada “De la elaboración de Versiones Públicas de la Información contenidas en las Obligaciones de Transparencia, en casos de excepción” (Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero) disponen que, las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la Ley General y Tercero de la Ley Federal, bastará con que sean confirmadas por el Comité de Transparencia, conforme a las disposiciones aplicables para la elaboración de versiones públicas y la debida fundamentación y motivación, contenida en una misma resolución, enlistándolas por número de expediente o dato que identifique al documento que se trate. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Para tal efecto, en el caso de la elaboración de versiones públicas para el cumplimiento de obligaciones de transparencia, el área del sujeto obligado podrá designar “responsables del testado”, que se encarguen de verificar que la información confidencial o reservada se encuentra debidamente suprimida, resguardada o cubierta conforme a la determinación del Comité de Transparencia. 
OCTAVO. Conforme a lo anteriormente expuesto, se tiene que las obligaciones de transparencia constituyen la información que los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional de Transparencia, sin excepción alguna, y que se refieren a temas, documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos. - - - - - - - - - 
De esta manera, el artículo 74, fracción III, inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que los organismos garantes del derecho de acceso a la información y la protección de datos personales deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, la información correspondiente a “La relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada una de ellas, incluyendo las respuestas entregadas por los sujetos obligados a los solicitantes en cumplimiento de las resoluciones”. - - - - - - - 
En concatenación, el segundo párrafo del artículo 159 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca establece que, las resoluciones del Órgano Garante serán públicas, salvo cuando contengan información clasificada como reservada o que sea confidencial, en cuyo caso se elaborarán versiones públicas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
NOVENO. Que con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, fue recibido por este Órgano Colegiado el oficio con número OGAIPO/DAJ/0107/2024 (Sic), de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, signado por el C. Rolando Salvador Ruíz García, Director de Asuntos Jurídicos, mediante el cual se manifiesta que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“…
En virtud que el departamento de Quejas y Denuncias, adscrito a esta Dirección es el encargado de gestionar la reproducción relativa a tas resoluciones de denuncias por el probable incumplimiento de publicación de información. y toda vez que es información pública prevista en el artículo 74, fracción III, inciso a; es por este conducto y a efecto de dar cumplimiento a lo anterior que, con fundamento en los artículos 43, 44, 100, 103, 106, 107 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2 y 3 fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 1, 2 y 3 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; 10 fracción III y IV, y 12 de la Ley de Transparencia. Acceso a la información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 11 fracción XV, del Reglamento Interno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en relación con lo dispuesto por el numeral Trigésimo Octavo fracción I, apartado 1 y 10 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Publicas, hago de su conocimiento lo siguiente:
 
· Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, esta Dirección determinó clasificar como confidencial los nombres referentes a los denunciantes, de 19 resoluciones derivada de denuncias recibidas por el probable incumplimiento de publicación de información, realizadas en el trimestre OCTUBRE-DICIEMBRE del ejercicio 2024, esto al tratarse de datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

· Por ende, anexo lista de números de expedientes correspondientes a las resoluciones así como copia simple de cada una, a efecto de que se sirva confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información antes mencionada para la elaboración de las versiones publicas propuestas por esta dirección y se esté en posibilidad de cumplir con la alta de información ya citada 

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.
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…” (Sic.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
DÉCIMO. Derivado de lo anterior, y toda vez que se cuenta con información que reviste el carácter de confidencial contenida en la información a través de la cual se da cumplimiento a la fracción III, inciso a), del artículo 74 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia lleva a cabo el análisis conducente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por consiguiente, los datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, son los siguientes: - - - - - - - - - -  
Nombre de denunciantes. El nombre es un dato personal, pues constituye uno de los atributos de la personalidad que lo identifica de los demás y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de individualización respecto de los otros sujetos, y en la especie, no sólo se identifica a una persona, sino que lo vincula a una situación jurídica en particular como lo es su calidad de denunciante, lo cual incide en su esfera privada. - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk190117295]Bajo esa lógica, el jurista mexicano Ignacio Galindo Garfias[footnoteRef:1] señala como funciones esenciales del nombre las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  [1:  GALINDO Garfias, Ignacio, Derecho Civil, Primer curso, Parte General, Personas y Familia, vigésima edición, México, Editorial Porrúa, 2000, p, 209.] 

1.- Como signo de identidad. Este atributo de la personalidad, sirve para distinguir a una persona de todos los demás. De esta manera, el nombre permite atribuirle al sujeto variar relaciones jurídicas, con un conjunto de facultades, deberes, derechos y obligaciones; en general, por medio de esta función el nombre, la persona puede colocarse y exteriorizar esa ubicación suya en el campo del derecho, con todas las consecuencias que de ahí deriven. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
2.- El nombre como un índice del Estado de familia. Esto quiere decir que, siendo el apellido consecuencia de la familia de la persona, sirve para indicar que pertenece al conjunto de parientes que constituyen determinado grupo familiar. - - - - - - - - - - 
Es decir, una de las funciones del nombre es la atribución de relaciones jurídicas, tanto con derechos como con obligaciones, y en virtud de que hace a una persona física identificada e identificable, y dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad; es conveniente señalar que el nombre de una persona física es un dato personal, por lo que debe considerarse como un dato confidencial. - - - - - - - - - - - - En este orden de ideas, para el caso que nos ocupa, dada la intervención de los denunciantes en el expediente y la finalidad para la que fue obtenida esa información, resulta innecesario revelar su identidad para prevenir o evitar represalias o se materialice un daño, por lo que su protección resulta necesaria con fundamento en el artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk165355580]DÉCIMO PRIMERO. En consecuencia, el Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, con previo análisis de la solicitud de confirmación de clasificación de información confidencial y la aprobación de las versiones públicas realizadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; con fundamento en los artículos 74 fracción III inciso a), 106, 109 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6 fracción XVIII, 12, 61, 62 fracción I, 63, 73 fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; en relación con los numerales Trigésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas; considera oportuno aprobar la solicitud de confirmación de clasificación de información confidencial y realización de versión pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk152944169]Por los razonamientos fácticos y jurídicos anteriormente expuestos, el Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, determina lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO:

[bookmark: _Hlk142554312][bookmark: _Hlk165359834][bookmark: _Hlk134432676][bookmark: _Hlk125975295][bookmark: _Hlk155174017]PRIMERO: SE CONFIRMA la declaratoria de clasificación de información confidencial, y se aprueban las versiones públicas relativas a 19 resoluciones derivadas de denuncias recibidas por el probable incumplimiento de publicación de información, realizadas en el trimestre OCTUBRE-DICIEMBRE del ejercicio 2024, que emite la Dirección de Asuntos Jurídicos, respecto a la publicación de la obligación de transparencia señalada en el artículo 74, fracción III, inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, notifique a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Órgano Garante, las determinaciones dictadas por este Órgano Colegiado para los efectos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno, para que el presente acuerdo se publique y actualice de acuerdo con la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en los sistemas electrónicos correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk125975496]Así lo acordaron, por unanimidad de votos, los integrantes del Comité de Transparencia del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos por el Secretario Ejecutivo del mismo órgano colegiado y la vigilancia del Comisario, firmando al calce y margen los que intervinieron en este acto, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mediante la Tercera Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, celebrada el veintiuno de febrero del dos mil veinticinco para los efectos a que haya lugar. CONSTE. - - - - - - - - - - - 
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